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SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase PROTOCOLIZAR, en los libros de la notaría a su cargo, la tercera copia 

certificada de la Constitución de la COMPAÑÍA “TURISMO, AVENTURA Y 

EXPEDICIÓN EGAL PURIDOR CIA. LTDA.”, junto con la Resolución No. 06.Q.1. 

2633, que la aprueba, la razón notarial de marginación en la matriz de la escritura 

pública celebrada en la notaría décima sexta el 24 de mayo del 2006, y la razón de 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, contenidos en CATORCE 

FOJAS.- 
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transcribo: EEROR — NHOTOSRITO:» En ey pretocolo de necrituras 

   públicas a Su. cargo sis 

Ed 
«constitución de una compañia de 

  

Civil Y Morcantil, zon Las 

COMPAPECIENTES, Intervienen como parte contratantes en la 

compañia por sus propios dercchos, los  señcros: OILTAWTO 

BAYARDO —ESTEVES OLHGA, CAMA. LUCIA. GRARJGA BEASTIÓNE, —HUGO 

ARTURO (LOPEZ ROZAS Y  HARACIO ANTEAL GLULEMA DEL SÓLTO, 

todos de estado civil sclteros, mayores de "dad, de 

  

nacionalidad ecuatoriena, domiciliados y cr =l 

Cantón Duito, Frovinciá de Fichincha, con capacidsd legal 

de contratar y contrasr obligaciones. PRIMERA, 

  

DECLARACIONES. Los  compareri declaran que na eu 

  

voluntad constituir Está Compañia de 

Limitada para emprender Actividades de turismo dentro del 

    territoria nacior interr nara roperti 

Ganancias y Utilidades, debiendo la compañía subordinaree 

de los estatutos eocialez, 2 la Ley de Corpañicz y Eu z EE 

Reglamente y coma leyes supletoriss del Código de Comercio 

* DE LOS ESTATUTOS 

  

y Código Civil, 

NACIONALIDAD, 

  

SOCIALES. —CAPITULO  FRIHER DEL NOMBRE , 

DOMICILIO, OBJETO Y DURACION, ARTICULO FEIMER DEL NORBSFE, 

Los presentes estatutos regirán a la compañía denominada 

Compañía de "  TURISMAO, ALUENTURA Y EXYPEDICION —(ESÉL FURIDOS 

e
 pe CIA. LTDA" AFTICULO SEGUNDO. — DE LA NACIONALIDA 

DOMICILIÓ, La Comvañía denominada do 6" TURISHD, SUENTURA Y z 

EXPEDICION EGAL. FUERIDOR CIA. LTDA *- Es Una sociedad 

ecuatoriana, con domicilio priocical nn 1. Cantán Quito, 

incorecrar 7) contrato de 
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podrán transferir una o ms/perticipaciones en beneficio de 

       

    
   

    

  

     

   

  

     

   

    

       
    
   

otro u otros socios de laf compañia, o de terceros, sel se 

obtuviere el consentimiefto unánime del capital social. La 

cesión se hará por escráftura pública, en la forma prevista 

en el Articulo Cient Trece de la Ley de Compañias. 

ARTICULO OCTAVO, DE LOG FOMNDOS DE RESERVA, La compeñía debe 

A formar un fondo de rekrerva hasta que este alcance por la 

menos el veinte por ciento del capital social, debiendo la 

sociedad  segregar enf cada anualidad, de las utilidados 

liquidas, y realizadas un cinco por ciento. Además del 

fondo de reserva la dunta General de Socios podrá resolwmsr 

especiales. ARTICULO NOVENO. DE LAS la creación de fondos 

ATRIBUCIONES DE LOS SOCIOS. Los derechos. a un voto en las 

t sOcios e mn 7 1
 obligaciones y respodsabilidades de las 

establecidas en los etículos ciento. catorce y cierta 

Compañías cada participación da quince de la Ley de ; 

derecho a un votá en la llunta General de Socios, ARTICULO   
CONVENCIONAL" los socios DEETMD. —DE- LA   

   

pueden concurrir Generales, pereonelmente O 

por medio de un rep ittante para cuyo. caso deberá 

conferir poder otorgado ante un Hotario o. por cart 
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extiende la ropresentacióén. CAFITULO TERCERES DEL GOB— 

Yo ADMI HIS S TRACIÓN DE LA Compañia de " TURISMO, 
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DE LA JUNTA GENERAL: La Junta E 
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de la sociedad y tendrá tados loz deberes, etribuciones y 

    responsatilidades que le a la Lay. reglamentos y 

los presentes estatutos. Lea dunta Geners] eeterá conformada 

por los eeocios legalmente consocsdos y reunidos. CAFITULO 

DECIMO SEGUNDO. DE 1568 CONVOCATORIAS Y QUOFUN. —CLae Juntes 

Generales de Socios sE reunirán Ordinaria a 

Extraordinariamentes, en el. demicilio principal de la 

COmpañias revia convocatoria hecha a Jos socios en uno da 

ho
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los diarios de mayor circulación de la Ciudad de Quito, 

echo dies de enticipación por lo mencs a la fecha de la 

celebración de la juntas Er lase convocatorias deberan 

fecha y hora de dla reunión y El expresarse €l lugar, día. 
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y v los informes que presenten 

Gerente General, acerca de los negocios 

su resolución d) Resolver acerca de la 

los beneficios sociales: e) Resolver sobra 

del capital ff) Decidir respecto 2 

de reservas especiales O face ltutivas. q) 

de la ambrtización de las partes saciales., 

la cesión de las partes socislos y € 

Socios. iio Interpretar en forma 

todos los socios “E órganos de ra 
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la compañia fiscalización 

Dm, Ed fuatlorizar ) 
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ienes de la compañias UN see lvcr esbre 

stunto que fuere sometido ss la consideración 

FEresidente (a Serentae 

de socio. aia» a Ea 

pravistes en 01 srticule Ochenta y dos de 

la comisión de vigilancia, 13 
Sigma ay 

CS 

Lat. T 

obli ciones Pros CU AE      

hallan al artículo cinta 

  

de la ley de compeñias. 0) Resalor 

la por djeyees y reglementes de Ja compañia 

El Ecrenta General irterecadrá en todo acto 
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Es tae AA ea 

. . o Da 

a otra clas: do Eine o que imita tradtfirencia Yo 

loa 0 gravamen. ÑF 

debiendo srboriz:, 

DEDINAGRIAS Y  EXTRAD 

cunirán por le. menos uma vez alo aña. dentre de los 

eco mómico due 1 

especi 

quince" de los. estatulos o cualquier tro asunto 

puntuializ 

convocatoria que se Hagas Las 

rennirán en cualquier paca Drevia convocatoria Dar 

tratar los asuntos puntualizados en la mismas, ARTICULO 

DECIMO OCTAVO DE CLA OBLIGATORTEDAD. —L 

cestatutos y las leyes, obligen a todos los socios, aunque 

no hubiere concurrido a ella, salvo el 

conforme a lo dispuesto a la Lev. BP ITULO CUAFTO. DE LA 

ADMINI 

el Fresidente y el 

duraran por ql 

ser socio de la Compeñía. SECCION PRIMERA, 

ucriAT 
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sus  —Yeces. ARTICULO. DECIMO SEFTIMO. DE 143. JUNTAS 

   DIMARIAS. Lasse Juntas Ordineriasz se 

  

posteriores 5 ia de cada ejercicio 

  

pe compañias pará conside 

ificadosz nn des literaloz Clio di, 311 del artículo 

A 

izesdo en el  crden «del dia de acuerdo a js
 

FE 

  

ía Extracedinarias 5 
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FEesolucion=s 

  

conforma las     

    

ISTRACION. DE LA. Compañia de —"TURISMRO, — AVENTURA Y 

ICIOM EGÁL FURIDOR COTA. 1104 ", ARTICULO DECIRO NOVENO 

ADMRTMISTERACIÓ costará edministrada, por 

  

dichos, administradores 

  

años, pudiendo   inidamente para el ejercicia de Presidente 
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ARTICULO VIGCESIMO PRIMERO. DE LAR. ATRIBLUICIÓNE 

FRESIDENTE. a) Fresidir y dirigir las ecelones de 

General de Socios vo suscribir Jas  anmtrs cun 

reuniones: tt) Cuidar del cumplimiento de las decisl 

la Junta Seneral de Sucios y igilar la buena marcha 

en > 
compañizg (0)      en  alisencia Lu do por 

conjuntamente con al. Seror 

  

públicas «que sel prefieran a loz bkience inmaietblesz 

compañias e) Suscribir coniuntaemente con el ECosrerte 
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Presentar antes de la reunión ardinaria cdo la Junta 
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O GERENTE ENERAL . . MEL 

  

GEMERAL. La Junta Seneral de ra 

    

General por «+1 periodo de tros para cuvo Cargo 

requiere ser socio de la compañis. El Cerente 

orante 

no. se 

fon=ral 

continuará en sus Funcainanaos hasta En legalmente 

reemplazado. En caso de 

transitorio del. Garent: 

Presidente. En casco de 

definitivo del Gerente Genaral, el Fresidente 

  

convocar inmedistarmente a dunta Seneral de Socios para que 

se designe al titular. ARTICULO —VIGESIMO TERCERO. 

ATRISUCIONES Y DEBEREEZE DEL GERENTE GFUHEROL a) Roprecentar a 
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aportacións 3) Otorgar poderes generales, cont 

efecto con la  antorización de la Junta Genera 

n £) Convocar a Juntas Generales de Socios y $ 

las  resolueiones de la Junta - y del Presidente 

con lo que determinan los Estatutos y a 

limitaciones establecidas en estos estatutos a 

del Gerente General, regirá sin perjuicio de lo 

me 
en el. artículo doce de la Ley de Compañi 

TERCERA. DE OTROS FUNCIONARIOS ARTICULO YIGES 

DEL CONSEJO DE VIGILANCIA. La dunta General 

. . » . . s $ . 

comisión de vigilancia, cuando los socios exce 

persenas. auienes durarán in año en Elo ejer: 

funcianes, comisión  Gue será  ancargeda de Y 

cumplimiento de las  obligeciones de (108 admi 

del contreto eocial y de la 

Esté comisión estará integrada por tres person 

  

eolo responderán peras nO+ que 

AETICULO —WIGESTMO QUI ciecución del mandato. 

recibir FTNANCIEROS » L. 

  

administradores copia del Falenco Goneral y de 

  

Férdida y Ganancias y SUE anexos, Jas 

  

sus respectivos  ¿informaz» documsentaa 
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disposición de los socios an laz 

para su conocimiento y  enálisis, por lo menos 

antes de la fecha de la 

CAFITULO —DUINTO. —DEL. EJERCICIO ECONOMICO, —E 

LIGUIDACION. ARTICULO VIGESIMO. SEXTO. LE 

ECONOMICO. El ejercicio económico de le eocicoda 

ando para el 

n il de Socios; r 
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$ 1) Cumplir 

la Ley las 

ñ rt
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establecido 
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resultaren en cada ejercicio ss tomará previamente El 
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porcentaje. correspondiente a la participación cda    
trabajadores renta, luego se tomará el 

   
    fondo de 

  

porceantade ma monaz cinedo a formar 

reserva hasta que alcance por lo menos el veinte per ciento 

foiema  doltierá mor del capitel  eccial. En la misma 

       tcegrada elo fonda de 

talguier Causas La 

  

constituido resultare disminuido por q 

Junta General podrá además, acordar una formación del una 

reserva especial para proveer situaciones ¿indecisss 2 

pendientes gue pasen de 45 porcentaje de beneficios 

cl misma que, se) deducirá destinados 

. después del porcentaje “espondiente al fondo de reseria 
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ARTICULO VIGESTHO OCTAWO. DE LA DISOLUCIÓN Y  LIGUIDACION. 

La compañía se disoluesrá, por expiración del 

  

que fue constituida, por  resolieción de (los socios 0) por 

cualquier otra causa determinada - en la Lev de 

estos estatutos. En case de disolución 
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«rennión. TERCERA. DISPOSICIÓN TRANSITORIA. La 

   contemplado on estos tatutos y para cuya decisión no haya 

sstablecido la ley manara de eoclución, eerá resuelto por la 

Junta Beneral por una 

dos terceras partes del a la 

  

mera Junta 

  

se —|reaunirá tan pronte como se hayan oueeplido con todos los 

z requisitos legalez, tendientes A perfeccionar 1 mad
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li 

constitución de la compañía, En dicha sí o Lratarán 

  

necesariamente de la designación de lcs administradores ds 

la sociedad y más funcionarios, asi como del reconocimiento 

e. tpago del capital social.  SUARTA. ve
 de la suscripción 

SUSCRIFEIOM Y PAGA DE FARTICIFACIÓNES . Los socios 

AVENTUR Y 

  

fundadores de la Compañia de 

EXFPEDICION —EGAL O FURIZOR CIA. LTDA", cuya     

encuentra integramente susrite y pagado en especie. CUADRO. 

   
NOMINA DE LOS CAPITAL COPUTAL PARTILIPA_ FORSEM_ 

  

NES. TAdES 

  

SOCIOS SUSCRITO PAGADO 

OCTAVIO ESTEWYES Oc On AO 40 

anNAa LUCIA GRANJA 00 E0O 20% o 

HUGO LOPEZ ECIAS. 150 100 150 15 

A HORACIO ALULEMA Ao 50 o P Mo 

TOTAL 1000 1000 1000 100 

El capital == encuentra sogsdo en totalidad en especie, pag , 

  

todos los bienes mietlaos aportados 

conpropiedad de los socios, siendo  avaluados par 

nosotros mismos, pago realizado por todos los socios 

en un precio subvyalorada a la del mercado por lo que 

responden solidariamente e ilimitadamenteante terceros por
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Mercantil Y cl Finalmente le facultean a que convoque a la 

Primera Junta General de TZocíics, Usted señor Hotario se 

servirá agregar las demás cláusules de estilo y les 9 

fueren necesarias para le velidez de este instrumento que 

se contiene en la pre 

  

La misma que se encuentra firmada por El Doctor Juan 

Andrangao, con inscripción profesional número custro mil 

cu a
 atrocientos quince del Colegio de fbegados de Fichinchas. 

Par fi el otorgamiento de la cresente escrituras sE 

observaron los preceptes locales del caso y Teida que les 

fue a los comparecientes, integramente, por mi el Hotario 

Ss 1 ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo la 

cual doy fe, 
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de Notario 16 del Cantón Quit e 
República del Ecuado! 

SERTIFICO, que jósta es FIEL COPIA del --= «----Y 

ORIGINAL que mé fue presentado para este 
efecto y que acto lo 2 al interesado. 
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Nosotros OCTAVIO BAYARDO ESTÉVEZ OCHOA, ANA LUCÍA GRANJA BA 5, HUGO 

“ARTURO LÓPEZ ROJAS Y HORACIO ANIBAL ALULEMA DEL SALTO, ra. que el 
caplial se encuentra pagado en su totalidad en especie, según el avalño de los bienergitecirven par? 
cumplir con el objeto de la compañía, pago realizado por todos los socios en un precio subvalerado a le 
del mercado por lo que responden solidariamente e Miunltadam ente ante terceros por el precio asignado, 
transfiriendo los bienes ala compañía en formación de acuerdo con lo que determina el artículo cienta 

cuatro de la Ley de Compañias, cuyo capital pagado en especia, consiste en un MONITOR ELG, 
MODEL N0. AS2Y, POWER AC100-240V-59/60 Hz 1,15 A, MANUFACTURED MAY 2,991, FCCID: 
ARSCM356N. MOUSE GENIUS M/NO, Ca 0992002532, TECLADO IMPUT RATING: 300 MA, 
CPU: SISTEMA MICROSOFT WINDOWS ME 4.993099. Por el'yalor de ochocientos dólares ($300), y 
un FAX PANASONIC KX-FED351 LA SDPECO 21432, valofado en doscientos dólares (3200) de 
América, documento que está firmado por los accionistas y que se lo agrega como documento 

habilitante a esta escritura pública, el mismo que sirve para cumplir con el objeto social dela compañía, 
pago realizado por todos los socios, peor lo que responden solidaria e Miimitadamente ante terceros por el 
precio asignado, en forma propordonal a las participaciones pertinentes; todos los socios ingresen en 
forma como se encuentra el cuadro de participantes. 

    

Todos los bienes descritos entran. como Capital Social a la Compañía de “TURISMO, AVENTURA Y 
EXPEDICIÓN EGAL PURIDOR CIA. LTDA”, en las mismas proporciones del cuadro de integración, 
Los bienes muebles aporiados son de copropiedad de los socios y son avaluados por nosclros mismos 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

  

NOMINA DE LOS SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIEA CIONES PORCENTAJE 

e SUSCRITO. PAGADO 

«OCTAVIO BAYARDO ESTÉVEZ 00 00 00 £0 

ANA LDCIA GRANJA BASTIDAS 309 300 300 30 

HUGO ARTURO LOPEZ ROJAS 150 130 150 15 

HORACIO ALULEMA “0 So 50 5 

TOTAL 1000 1000 1000 100 

Certificamos y firmamos en conjunto: 

LEER o 
OCTAVIO BAYARDO ESTÉVEZ OCHOA -ANATLUCÍA GRANJA BASTIDAS 
cc 2.C 
171353343-1 1712995164-4 

: 5 [ 
A. o: , 

L 

HUGO ARTURO LOPEZ ROJAS HORACIO A. ALULEMA DEL SALTO 
£.C ec 
171543457-0 0691710247
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   REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

      

  

   

     

  

ÑOR: GRANDA CHAVEZ MARIO GEOVA 

IN DE ATENDER SU PETICION PREVIA]REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
ORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
NIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

«| TURISMO, AVENTURA Y EXPEDICIO EGAL PURIDOR CIA. LTDA. 
APROBADO 

TA RESERVA DE DENOMINACION SE [ELIMINARA EL: 17/06/2006 

"ARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO AJRESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA|DE DENOMINACION TENDRA UNA 
RACION DE 30 DIAS 

RTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARÁ LOS FINES CONSIGUIENTES, 
! 

As 

. AMPARO FERNANDEZ DE MORENO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Pag. 1 de ]    



Se otorgo ante mio y en fa de llo conficro esta TERCERO AL ALTIPLANO ETA EEE 

PTA aa ara os 
COPIA CERTIFICADO, firmade Y sellaede «nn Quito e dos de 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
ul va 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON .-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTOR QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de las escritura de 

a CONSTITUCION DE COMPAÑÍA "TURISMO, AVENTURA Y 

QUTTO-ECUAROR EXPEDICION EGAL PURIDOR CIA. LTDA" CELEBRAN OCTAVIO 

  

BAYARDO ESTEVES OCHOA; ANA LUCIA GRANJA RASTIDAS; HUGO 

ARTURO LOFES FOJAS; Y HORACIO ANIBAL ALULEMA DEL SALTO. 

Celebrada ante mi, con fecha veinte y cuatro de mayo 

del año dos mil seis tome nota de APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA. Mediante resolución N* 06. 

20.-1J. 2633, emitida. por el Der. Sfantisgo López 

Astudillo, Especialista Juridico de la Superintendencia 

de Compañíaz de Quito, con fecha veinte y seiz de julio 

del año dos mil s=eiz.- Ouito a, tres de agozto del año 

a 2d sata NOTARIA 19 dos mil seis. 
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DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A A 

ZON:|Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 

DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

26 deljulio del 2.006, bajo el número 2499 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ TURISMO, AVENTURA Y EXPEDICIÓN EGAL PURIDOR CIA. 

LTDAI. ”, otorgada el 24 de mayo del 2.006,.ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. GONZALO. ROMAN CHACON.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO dé la «citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto-733 de 22 de agosto de 1975, publicádo en el Registro Oficial 878 

, de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena] la Ley, signado con el húmero 1461.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 

38055) Quito, a veinte y uno de septiembre del año dos mil sejs.: EL REGISTRADOR.- 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 
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2633 RESOLUCION No. 06.Q.1J. 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

presentado la escritura pública de constitución de la compañía TURISMO, AVENTURA 

CION EGAL PURIDOR CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito 

ano de Quito , el 24/mayo/2006 . 

o de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 
e 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TURISMO, AVENTURA Y 
DN EGAL PURIDOR CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, 
ez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
r Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

zón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 

tro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

ucción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

q inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

ase.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 

  

- 

-- L 
Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO     

VyLUvioO
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Quito, a 2 de. SER y 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Z0N.- A petición de la DOCTORA MARIA LLININ. ocn 

mtbtricula profesional número ocho mid cinto veintidos, 

es esta fecha en el Regiztro de escritura Fiblicas a mí 

cargo protocolíizo en dieciuéís fojas Útilez, la TERCERA 

COPIA — CERTIFICADA VUE LA CONSTITUCION PE  (XIMPARÍA 

TURISMO AVENTURA Y EXPEDICION EGAL PURIDOR CIA. LTDA. 

Hor veintisiete de octubre del dos mil seíz.- FIRMADO. 

DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- EL NOTARIO.- HAY UN SELLO, - 

Se grotocolízó ante mi en fe de ello confíero exsba 

SEGUNDA CUPIA CERTIFICADA, que la firso y sello en la 

ciudad de Quito en la misma fecha de su celebración, — 

PO PS 

Ay. 2 de Diciembre “E 

Me Rerágio Pones te 
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